
La discriminación

¿Qué es la discriminación?
Cuando se habla de discriminación, se hace alusión a una consucta social llevada a cabo por
individuos, instituciones, organizaciones o cualquier actor social, que produce y reproduce por
acción u omisión ciertas desigualdades de tipo económico, social, laboral, afectivo o político, en

contra de un cierto tipo de individuos, grupos humanos o instituciones.

Es decir, que la discriminación consiste en negarle a un individuo o grupo humano el acceso a
ciertos derechos, bienes o servicios, sin tener una razón justa para ello. Es un fenómeno social

que causa mucho malestar en quien lo padece y que empobrece el trato entre los seres
humanos, haciéndolo menos igualitario, menos democratico y por ende menos justo.

La discriminación suele ir de la mano de la ignorancia, el prejuicio y otras razones subjetivas
para preferir injustamente a un sujeto o grupo humano antes que a otros. Desde luego, no

ocurre así cuando se tienen motivos concretos, individuales, para rechazar a un individuo, sin
por ello generalizar hacia todos lo que tengan su misma condición social.

En el mundo existen numerosas tradiciones, leyes, ideas, políticas y prácticas discriminatorias,
pero también muchas instituciones que luchan en su contra en diversos países. La

discriminación va en contra de la riqueza propia de una humanidad plural y diversa, que acepte
sus diferencias en paz.


